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Tomado del sitio web de Correos de Cuba

Con la presencia de una nutrida representación de los miembros de los Círculos Filatélicos de todo el país, 
en horas de la tarde de este viernes fue elegido un nuevo presidente de la Federación Filatélica Cubana 
(FFC).

Ante la solicitud de liberación, por problemas de salud, presentada por el compañero José Raúl Lorenzo 
Sánchez, quien hasta ese momento se desempeñaba como Presidente de esa organización, los filatelistas 
acordaron por mayoría elegir como nuevo presidente de la FFC al compañero, José Ramón Mallón Bauza, 
experimentado y reconocido filatelista cubano, multipremiado en eventos nacionales e internacionales de 
filatelia.

La reunión, realizada por el sistema de video conferencia desde las sedes de la Presidencia del Grupo 
Empresarial Correos de Cuba y las Empresas de Correos de varias provincias, contó con la presencia de los 
miembros de los Círculos Filatélicos de Santiago de Cuba, Holguín, Las Tunas, Camagüey, Ciego de Ávila, 
Sancti Spíritus, Trinidad, Santa Clara, Sagua La Grande, Cienfuegos, Matanzas, Colon, San Antonio de los 
Baños y de los municipios capitalinos de Centro Habana, Habana Vieja, Cerro, 10 de Octubre, Habana del 
Este y Plaza de la Revolución.

Participaron como invitados en esta reunión de los filatelistas cubanos los compañeros, Omar Pérez 
Salomón, funcionario del Comité Central del Partido Comunista de Cuba; Ana Julia Marine López, 
viceministra del Ministerio de Comunicaciones; Carlos Asencio Valerino, presidente del Grupo Empresarial 
Correos de Cuba; y otros directivos del MINCOM y la organización postal.
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